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DEPARTJ{MENTO lEYES 
Y CONVENHlS ···-·---.. ·---··········---·---·--

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

''·.~.ENTRE El GOBIERNO DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

, . ;,\\ Y lA MUNICIPALIDAD DE FLORENClO VARELA 
\ 
\ 

¡' 

. ..., 
/ ¡¡ 11 
. "~ 

---- Entre l<:JYProvincia de Buenos Aires, representada en est~ J:l.9to ·:por su señor 

Gobern.9)d6r Ingeniero Felipe C: SOLA, con sede y domicilioi~~ql en calle 6 e/51 

y 53 .d~ la ciudad de La Plata,. en adelé;lnte "LA PR9vü'llq1A" y por otra la 

Municipalidad del Partido de Florencia Varela, represent¡:;~d,,o,13n este ;acto por su 

· Intendente Municipal, Don Julio C. PEREYRA, con do~icilio .legal en calle 25 de 

Mayo No 685 de la ciudad de Florencia, Varela, en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD", convienen en celebrar, en' vi~tud.de lo establecido en los 

1~:--(~. 8 U$".' rtículos 193°, 194° y 195° de la Ley N° 12.256.- Código de Ejecución Penal de la 

;1{~ incia de Buenos Aires-, el presente convenio de recíproca colaboración, 

f&}( J in ~Uil or~ndo al Municipio de Florencia Varel.a a··.la Red Provincial de Prevención 

\;, ~:-\ de t.: lito y Reiterancia Delictiva, el que se regirá por 'las siguientes cláusulas 
i• 1 
'' --~1 p · ulares· ft. l,_j¡l\ ' • 

1,', , ... \ o 
':<·:'·:'-, 'J ~~,~. _. j ¡:~>· C'.··~J 

·~·: ' 1 t,.' • ~··;'/ ' 

· ....... , ... ~PRIMERA: Con el fin de co~tribyif.5~lla disminución de la criminalid~d y prevenir 

la reincidencia delictiva en el Partido de Florencia Varela, "LA MUNICIPALIDAD" 
¡ ,:. 

se compromete a prestar toda la ·calc;tboración directa que fuera. necesaria y 

estuviera a su alcance, incluy~bcl6 datos, informes 'y docur(lentaci()n que le fuera 

--,'.,/,~~.i.~~t,~~~ por "LA PROVI~CIA" a través. d~l Ministerio de Justicia -:- ~irección 
, ~,r,Q:vH"'iCial Patronato de Liberados -. As1m1smo. ~e compromete a bnndar los 

.. \::·· '.·· \\·l.i' . . '. ' 

·,,i':" , ,~:.~\)··espacios físicos mínimos .Y necesarios para la atención de los liberados. "LA 
~~ . 

~\~~. 

PROVINCIA" a traVés del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 
,"· '., . 

de Liberados- se.sc?r,n.promete a asignar a los mi~mos categoría de Delegaciones 

Municipales y .de Subdelegaciones del Patronato según corresponda.------------:---· 
. . ' 

SEGUNDA:···~:~kA MUNICIPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 

través c;l~~;~iri:i,~terio de Justicia - Dirección Provincial Patron~to de Liberados -, 
.:::·.-:,,\,•, • 1 

en lo$ '"d~stjntos programas que se instrumenten con el fin de obtener una 
: ..... : .. ~~··. ;' ' 

adecuada -integración social de los liberados, evitando poner de manifiesto er 
', ' 1 

forma innecesaria su ·condición. legal, salvaguardando con 13llo su dignidad ) 

favoreciendo el proceso de inserciÓn en la comunidad.-----.:--.,-----------------· 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por "LA 
' ' 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberad os en e 1 Partido. ---------------:------------------------------------:-----------------------

CUARTA: ''LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia' - Dirección Provincial Patronato 
~ 

de Liberados - información referida a tos planes o programas asistenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a la población del 

Partido de F lorenci o Vare la. --------------;..---------------------------------"'------~---------------

QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la 

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tutelados de la 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa laboral que· se instrumente para' grupps 
' ' ' \ ' 

protegidos y/o desocupados; como así también en aquellos· programas de 
' ' ' 

Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro . u otorgamiento de 

alguna prestación.-----------------------------------------------------------~-------~-------.. --------

SÉPTIMA: · "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia ..: · Direccjón 

Provincié11 Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD" 'a 

aquellos tutelados que por obligac\ón judicial deban real.izar tareas comunitarias 

, no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.-----~---------------------..;-------------------

<' 

. ' 
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OCTAVA: 'iLA MUNICIPALIDAD" se compromete a· recibir. a aquE)IIas pe,rsonas 

derivadas,,'por el Poder Judicial y/o el Pptronato de Liberados, con la pbligación 
' ,;~e ' 0 

'

0 

/: 

de · reqJ;izar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal · efecto "LA 
.p.\.i 1 ',, •••• 

MUNICIPALIDAD" designará al agente· responsable Munipipal,; al que hace 

r~ferencia el Artículo Tercero, como encargado de verificar:.·;.~¡ está determinado 

judicial o administrativamente el tipo de tareas y destino · d(; sú ejecución y si 

dentro de las posibilidades es facJible su cumplimiento~ P~r~:·,el caso de no tener 

determinada la tarea o destino, "LA MUNICIPALIDAD;, podrá asignar la 

realización de las mismas en l.a dependencia q~ "c~rysidere mas· adecuada. y 

conveniente según cada caso particular, teniencjo presente, en los mismos, que 

¿;:;::::? 8- -~ . se deberá tratar de evitar aquellos que puedan ocasionar algún riesgo para su 
~~~ .. 

'/.'"("¡, .. --- ... ·1'' . . ,. . . 
'r ')-¡../ ,. 1 Ud O 1 n tegn dad f 1 S 1 ca.-.,-----------~---------------------------------------------------------------
~ ~ . 
"'~¡ ...... . 
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J ~J( :~\\VENA: Los tutelados de la Dirección Provincial Patronato de Liberados, que 

\*¡·~\ l~~gan la obligación de realizar trabajos comunitarios no remunerados a favor de 

'... "'' .. · ~~'lA MUNICIPALIDAD"; deberán cumpÜr.las órdenes que les impartan para !'a 
·· .. · ... ··: ' ·'··.r::f 

·· .·.. ejecución de las tareas, los resp<:)i]$~91es de los servicios municipal~s a los que 

se encuentren afectados, a semejan~a de cualquier empleado municipal.----------

DÉCIMA: El cumplimiento ··de la. carga horaria impuesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

forma que estime mas ., conveniente, informando a la . Dirección Provincial 

Patronato de Liberados, mediante certificación mensual donde conste la cantidad 

de horas cumplidas en ese lapso~ Asimismo, .deberá informar sobre los 

. incumplimientos oin~nvenientes presentados con la persona obligada a efectuar 

las tareas.-----~---7--------------~------------------~------------~------------------------------------

DÉCIMA :PRIMERA: "LA PROVINCIA~' a través del Ministerio ·de Justicia -

Dirección·'·~~dt.incíal Patronato de Liberados-, será respons<;~ble de los eventuales 
. '·¿·:,:··~~ '' 

accidente~.· sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento ·de las tareas 

comunitari.~s. a favor de "LA MUNICIPALIDAD", .. impuestas judicialmente como 

pa'rte de su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las · 

leyes laborales que rijan en la materia' y de acuerdo a la reglamentación vigente y 

la que a tal efecto se dicte.-----------------------------------~-------~~---------------------------

. Form. 0/40 • D.I.E.B.O. 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPAl-IDAD" se compromete·::a informar ,en 

·~ j ' 

forma inmediata, al delegado Departamental del Patronato de Liberados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones legales irnpuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De i.gual forma, procederá cuando se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten si~uaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas con la obligación 

de realizar tareas comunitarias no remuneradas.---------------------------------------~----

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través. del Ministerio de JUsticia -

r en ?U representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral para· 

dos y/o integrantes de su grupo familiar, ante empre'sas privadas· 

n el Partido de Florencia Varela. _:._.,---------~------------------:.:-------~---------

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio ·se firma AD REFERENDUM del 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Florencia Varela.------.--~.:.~---------'----

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares .de un 

mismo tena 'yaun·:~olo efecto, en la Ciudad de La Plata ·a los 15 días del mes de ' . . '• 

S e p ti e m b de 1 año dO~ mi 1 cuatro.-------~--------;.______ --------------------'*-----------------
\ ' 
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Honorable Concejo Deliberante 
FlorenGiO Varela 

El Proyect~. de Orde»AA~a pr~$~~tadQ . por ~~ DJ~. mediante. él cual 
· Pf(l)))icia la. cortvalitia.cfón det convenio de Reeiproéá (1\ll))labora~ión entre el Ool,ierno de la 

Provincia de <Bijenos Aires representado ~or ~~ • Seft?r Gob~rrtador lng: F~ltpe Sola y la 
Munieipa:lidad de Florencio Varela Repr~s~~mda poi\ el· Sefíor Intendente · Municipal Don «i 

Julio Cesar Pereyra el día 15/09/04, segón co.n$tancias obrantes en el EAM N6 4031'-5192~M· 
05.· 

CQNSIDERANDO: 
Que, el mismohadáuo ori~~nalExpte. N° 18,933/05, 
Que, el precitado convenio persjgui<) .persigui(;) el fin. de contribuir a la 

disminución de la criminalidad y prevención de la reincidetlciadelictiva· en el Partido de 
Florencia Varela; a tales efectos el Municipio s~ comprometió ~ p~estar toda colaboración 
directa necesaria a su alcance que le fuera solicitada por la Proyillléia a través del Ministerio 
de Justicia Dirección Provincial Patronato de Liberados, brinclande los espacios físicos 
mínimos necesarios para la atencion de los Uberad()s~ asignando a su .vez, la .Provincia a 
dichos espacios las categorías de Delegaciones · Mu~9ipales y .. de . Subdelegaciones del 
Patronato, según corresponda; entre otras modalidades <fescrlptas en el convenio en análisis. 

POR ELLO: 
El Honorable Concejo DeUberante de Florencio Varela, sanciona con 

fuerza de: 
QRDENANZA 

ARTICULO Jo .... CONVALÍDESE el Convenio ~e ~eciproca. Cola?oracióll entre el 
........................... Gobierno de la Provincia ~~ Bq~~ps Aites representa4a por el Sefior 
Gobernador Ingeniero. Felipe Sola y la Municipalidad d~ Flórencio Varela representada por el 
Sefior Intendente Municipal Don Julio Cesar Peteyra su~.cripto · ei·lS/09/04 entre las precitacias 
partes con el fin de contribuir a .la disminq'ción ge : 111 cril:nintt:lidad ·y prevención de la 
reincidencia delictiva en el Partido de.FlorenciQVaJ'ela',,~umien(joel.Municipio tales fines el 
compromiso de prestar toda colaboración d.iteo'ta'<!U~ t~eta necesaria y estuviera a su,alcance 
que le fuera solicitada por la Provincia.~··. tr~vés oel Ministel'fo de justicia dirección Provincial 
Patronato de Liberados- brindando esp{lc{os tlsicos míni~os necesa.tios Par!lla:~te~~ión·de·los 
liberados, asignando a su vez a la Provincia a dichos espacios las categ~tias de d~le~aclpnes 
Municipales y de Subdelegaciones del Patronato; según ~corresponda. Entre otras modalidades 
descriptas en el aludido instrumento legal y según constancias obrantes en el·EAM N° 4037· 
5'19 5• M •05 ••••""'••••••••••• .. •••• ............. _.., ... ,.....,..., _____ .,,..,w_. .... .,. ............. _...,_ . .,.,...,.,, .. .,..,....,,.. ..... _. • ., .... .,.,. • .., ..... .,""'""""""w-.... ..., ..... .,.,.~•••••••~• 

ARTICULO 2°.-INCORPÓRESE en copia debidamente autenticada el convenio que.fuera 
......................... convalidado por el articulo pritnero~ a la ptesente ............... " ............................... .. 

ARTICULO 3°.- COMUNÍQUESE al y 
----····u··------····· CUMPLIMENTADO que sea, ARCHIVllCSIC.--···---·--·----"'··-.¡. ...... -:-··"';:v······ 

ORDENANZA NRO. 4.571105 ... 

O JUL 2006 

SANCIONADO EN 15° SESION ORDIN~PDDE!FECHA2S/11/0S.-
EXPEDIENTE H.C.D. No 18.933105.- . . 
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